
Kám. I"7? Sábado 9^ do Eaero de 18^. "to» j LueOto íM*

DE LA PROViaCIA ÜE CORDOBA.
S^ae leye* y la» dl«p»«lcl«ise» del CIS' 

bierteo sen olí» 11 gâter ici» psrs ¿a capital 
de prerSects dc«de ^vc sc pel I;« »c cfi* 
ê s^Ifisente co día y desde enatre dis» 
deepaea para ko» dew As pnd les de la 
Ktawa prerln'dft. (B ey de S de 1 '>TÎeœ- 
bre de ISSt.)

SUSOMICIOÎï PAKTICÜLAR.

Un met! en Córdoba. 13 ra.Id* fuera, le-
Tresid.. 33.............................. 46-
Seiaid. , . ., 66.............................. 90
Un ado........................133. . .180.

Se publie» iodos los días escepto los Domingos,

A>aa leyes, órdenes y anandes^ne se 
raanden pahUcar en les Reletiucs oC- 
dales se han de renltir al «efe politice 
reapeetlTe, per enye eondRCts se pasa 
r R & les editores de les mencionados 
periódicos. (Ordeñes de 0 de Abril de 
<830 y 31 de Octobre de 1S&4.)

Presidencia del Consejo de ^ 
Ministros. |

3. M. el tóay (Q. D. G.) y g 
S. A. R, ta Senba. Señora Prince- | 
^a de Astúrias coutiDÚan en esta | 
Córte sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL ORDÉN.
limo. Sr.: S. M. el Rey que 

Bios guarde, con arreglo A loque 
previenen la disposición transito- j 
ria de la ley de 81 de Julio de 1376 j 
y et art. 3.’ del Real decreto de 24 Í 
de Octubre del propio año, ha te- 
nido á bien nombrar para el Re- ' 
gistro do la prepiedad de Garrovi
llas, de cuarta ciase, vacante por 
remuicia del electo D. Manuel Se
villano, a D. Antonio Llano Ponte, 
propuesto por esa Dirección gene- : 
ral, en atención: á figurar coa el 
Pám. 4 entro loe Registradores' ce- 
eantea qoe han ingresado en el 
Cuerpo ue Aspirantes A Registros,

De Real órdén lo digo á V. I. 
para su cenocimiento y efectos 
oportunos, bies gusrdeá V. 1. mu - 
chas años. Madrid 9 dé Kuen. de 
16771—Martin de Herrera. i

Sr. Director general de loa Re- | 
gistroe civil y de la propiedad y * 
del Notariado. |

,i%«íj,r?sKs¿í'v-a«aatssüiaKaif«^ 1

Nóm.16Al. 1
Gotiemo civil de la pro- 1 

víncia de Córdoba. j
ELEOdO^iES. |

Loi Sres, Alcaldes de loe poe»

blos de esta provincia, tan lae go ; 
como reciban esta circular, comi- | 
síonaráu persona que sí presente 
en este Gobierno, con objeto de re
coger las cédulas electora'es que 
correep ondan A cada uno, para tas 
elecciones municipales, á cuyo fin 
darán precis unen ta aviso à mi au
toridad del nombre del apoderado 
qua baya de cumplir este encargo.

Córdoba 20 de Eaero de 1377.
El Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 1836.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
fecha 6 del actual me dice to si
guiente;

«El Ministro de Gracia y Justi
cia dirige con esta fecha á este Mi
nisterio la Beal Órdeu siguieale:

Exorno. Sr.: En vista de! esca- 
aisimo número de Diputaciones y 
Ayootamientos suscritos á la Co
lección Legislativa da España; y 
consideraudo que esta importante 
Recopilación de nuestras disposi- 
cioces legales, por ser la única au
téntica y la mas completa de cuan
tas se publican, es de utilidad re- 
eocecida y hasta pudiera decirse 
de absoluta necesidad para las re
feridas Corporaciones, que con fre
cuencia se vea en la precision de 
consultaría; S. M. el Rey (q. D. g ) 
se ha servido disponer que V. E., 
con la infiaencia que legítimameu- 
te ejerce sobre ellas, se sirva por 
medio de sus delegados los Goberna
dores civiks, estimular el celo de 
los mismos para que se suscriban 
A una obra cuyo coste pueden les 

municipalidades incluir en sus res
pectivos presupuestos, pues que 
por Real órden de 17 de Abril de 
1837, se les abona en cuenta, co
mo gusto voluntario.»

Lo que de la propia Real órden 
comunicada traslado á V. S. para 
su tíonoeim iento y electos consi
guientes.

Lo que he dispuesto se publi- 
queea esieperiódico oficial, excitan
do á los AyantamientoB de esta 
previncia para que ee sueeriban á 
la Colección Legislativa de Es
paña.

Córdoba 19 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Agustin Salido.

Núm. 1637.

Administración provincial de Fo
mente.—Negociado de minas.
Presentada y admitida en 30 

de Noviembre del año último una 
solicita , de registro-denuncio á 
don Gerónimo Ortega, representado 
legalmente por Don Joaquín de 
Búrges, en la que se pide el terreno 
de la mina nombrada «La Peque
ña,» del término de Espiel, aaigna- 
do por el plano de acomodamiento 
de la cuenca hullera de Beiméz y 
Espiel hecho por el Ingeniero que 
fué de esta provincia D. Vicente 
Martínez Villa, fnndéndose para 
hacerio en las faltas que constitu
yen vicios de nulidad de no haber 
protestado en tiempo oportuno con
tra la morosidad de la Administra
ción, y en no haber cumplido el 
depósito por haberse agotado casi 
en su totalidad el oonsiguaJo; por 
decreto de diez y seis del corriente 
be venido en conceder á D, Juan 
Pedro Alcázar^ ó i quien légitime** 

mente le represente, el plazo de 
quince dias contados desde el si
guiente al en que se uotifíque este 
decreto, para que acredite haber 
cumplido los requisitos legales, en 
la inteligencia que de no hacerlo 
se ie cancelará el expediente y conti
nuará su tramitación el de denun
cio nombrada «Fidelidad.»

Córdoba 18 de Enero de 1877.
El Gobern ador, 

Agustín Salido,

Núm. 1638.

Sección de Fomento.
D. Agustín Salido, Caballero Gran 

Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que D. Miguel Ca
chinero Luque, vecino de Villa del 
Rio, de profesión ganadero, ha pre
sentado á las dos y cincuenta mi
nutos de la tarde del día 30 de Oc
tubre Último Ull a solicitud de re
gistro de doce perteneucias de la 
mina titulada «La Esmeralda,* de 
mineral cobre, sito en sitio llama- 
do Puntal de la Aguihila, terreno 
inculto de la propiedad de D. Juan 
Garcia, vecino de Arjonilla, tér
mino de Montoro, Imaaate por to
dos vientos con terrenos del referi
do D. Juan Garcia, cuyo mineral 
es cobre.

La deaignaoion que hace es la 
siguiente:

So tendrá por pauto de partida 
una zanja que se encuentra como 
á unos 60 metros N. de la posada 
del «Esparragal:» desde cuyo pun
to se meditan 100 metros al E. y 
se colocará la 1.' estaca; desde esta 
en dirección N, se mediráu 300 
fliétroé y se colocará la 1’; desdé

1
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esta eu direceiea S. se saedirân 
200 metros colocando la 3?; de es
ta en dirección N. 0 medirán 600 
metros colocando la 4?; de este en 
dirección E- se medirán 100 me 
tros colocando la B.*, can lo que 
queda cerrado el cuadrilátero.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad de setenta y cinco 
pesetas,

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de la Ley, por decreto 
de 30 de Octubre último he día- 
puesto la admisión de ia referida 
solicitad, salvo mejor derecho, y 
que ae anuncie al público en eum- 
piimiento al párrafo segando del 
articulo 15 de las bases generales 
para la nueva legislación de minas. 

Córdoba 19 de Enero de 1877.
El Gobernador, 

Agustin S^liid(^.

Núm. 1639.

Sección de Fomento.

D. Agustin Salido, Caballero Gran 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.

Hago saber: que Don Claudio 
Malagrida, vecino de esta capital, 
habitanie en la plaza de la Paja 
número U. ó nombre de D. Eva
risto Garcia Abionzo, residente en 
Madrit, ha presentado à las dos de 
la tardedei día 9 de Enero actual 
una solicitud de registro de veinte 
y cuatro pertenencias de la miua 
titulad^ «Santa Marta,» de mine
ral plomizo, sita en parage que lla
man «El Colmenarejo,» terreno de 
la propiedad de loe herederos de 
Pedro Moya, Juan Arévalo y Joan 
Jurado, término de Villanueva del 
Duque, lindante al N. cen dehesa 
de Propios de Villanueva del Du
que, al S. cañada de las Puer
cas y camino de Hinojosa, al E. 
con minas «Pastor» y «NiieBtia 
Señora de la Concepción,» y ai 0, 
con la citada dehesa y laguna de 
Quesana, cUjO mineral es plomizo.

La deBÍgnacioa que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de paitida 
el mojón N. 0. de la mina «Nues
tra Señora de laCoucepcionpy des
de él hasta la 1? estaca se medi
rán 300 metros al N.; de ia 1.' á 
la 2/ 600 metros ai 0.; d^ la 2? á 
la 3/ 400 medos ai b.; de la b.’á 
la 4.“ 600 metros al E., y ue la 4.* 
al puntees jertida 100 metros al 
N., cen lo cual queda cerrado el 
rectángulo.

Ha consignado al mismo tiem
po la cantidad ce ciento veinte y 
tres pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
formalidades de ia ley^ por decreto 
ge 9 del actual he dispuesto ia 

admisión de ta refenda seb^tud» 
salvo major derecho, y que se 
anuncie si público en cumpboaien - j 
to at Dí^rrafo 2." dal art. 15 de laa 
6^.805 geuei’ales para la nueva le - * 
glslaciou de minas. | 

Córdoba 19 de Suero de 1877. |
El Gobernador, | 
Agustin Salida. I

Diputación provincial de Córdoba»

fONTADURlA DE BENEFICBNCIA. MES DE ENERO DE 1876 á <877.

Distribución de fondos por capítulos de presupuestos para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes, formada por la Contaduría de Benefioencia 
conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley de 20 de Setiembre de 1863 
y al 93 del reglamento para su ejecución, *

Núm. 1640.

Sección de Fomento. f

1). Agustin Salido, Caballero Gran 1 
Cruz de Isabel la Católica y de 
Villaviciosa de Portugal, Gober
nador civil de esta provincia.
Hago saber: que doa Claudio 

Malagrida, vecino de esta capital, 
habitante en la plaza de la Paja 
número 11, ánombre de D. Eva- 1 
risto Garcia Abieuzo, residente en | 
Madrid, ha presentado á las dos de 
la tarde del día 9 de Enero actual 
una solicitud de registro de veinte 
y una pertenencias de la mina ti. 
talada «Sau Demetrio*, de mineral 
plomizo, sita en parage que llaman 
Morras de Cuzca, terreno de la pro
piedad de D. Francisco Gómez y 
D. Perfecto Sánchez, término de | 
Villanueva del Duque, lindante al 
N. con hazas cei Campillo, al 3. 
con minas «Pura Concepción» «San 
Simon» y «Santa Kita> y «Virgen 
del Carmen», ai E. con dicha mina 
«Pura Concepción,» y al 0. con 
mina «Guadalupe» y Charco de las 
aüelias, cuyo mineral es plomizo.

La designación que hace ea la 
siguiente:

36 tendrá por punto de partida 
el mojou mas orientai de la mina 
«Guadalupe,» y desde éi a la 1.' 
estaca se meuiiáu 100 metros al 
N. 0.; de la L* à la 2/ 100 metros 
al N. E.; de ia 2,* a ia 3/ 500 me
tros ai 3. E.J de ¡a 3. á la 4,* 300 
metrosai 3. U,i ü6 la 4.’ a la 5.« 
409 menus at N. 0,, y de la 6/ a; 
punto de partida 4U0 metros al 
N. E., cou io cual queda cerrado el 
perímetro.

Ha consignado ai mismo tiempo 
la canUdad ue ciento once pesetas.

Y habiendo cumplido con las 
lüímaiidtüts de la ley, por decreto 
de 9 de Enero actual he dispuesto 
la admisión de ia reterida solici
tud, salvo meyet derecho, y queso 
auuLCit ai publico en tuiupiimien- 
to ai pátraio 2.“ del artículo 15 de 
las bases generates para ia nueva 
legislación du minas.

Córdoba 19 de Enero de 1677,
Ei Gobernador, 

Águséin Salido,

Hoepital üe Agudos.

Pts. Gis.Artículos. Pts. Cta.
Víveres. 7062 04
Botica. 1021 44
Camas. 1259 91
Facultativos. 973 66
Practicantes. 1527 87
Empleados. 300 83
Cargas. 191 03
Culto. 91 08
Generales. 1171 64 13590 79

Hospital de Crónicos.
Víveres. 3013 72
Botica. 718 S8
Camas. 364 41
Facultativos. 296 87
Praotícantee. 868 33
Empleados. 255 20
Cargas. 305 90
Culto. 108 41
Generales. 538 64 6469 90

Casa Socorro-Hospicio.
Vl verea. 6516 06
Botica. 286 83
Camas. 2622 63
Facultativos. 93 75
Sirvientes. €60 00
Empleados, 300 83
Cátedras. 394 £7
Gastos re produc d vos. 2633 60
Cargas. 58 88
Culto. 93 83
Generales. 921 45 14672 13

Casa Central de Expósitos.
Víveres, 3070 62
Botica. 222 41
Camas. 993 .54
Facultativos. 21s 54
Sirvientes. 2135 95
Empleados. 255 20
Cátedras. 61 66
Cargas. 158 02
Culto. 95 83
Generales. 409 20 7618 87

Hijuelas de la provincia.
Aguilar. 1942 46
Baena. 717 12
Bujalance, 1116 81
Cabra. 970 77
Castro. £67 44
Fuente Obejuna. 239 01
Hinojosa. 779 83
Lucena. 1341 84
MontiUa, 941 98
Montoro. 1036 04
Pozoblanco. 856 25
Priego. 1267 58
Posadas. 519 17
Palma. 499 09
Kambla. 633 85 13419 14

Resultas de presupuestos anterioras
por adición.

Id. por cuenta de estancias caasadas 
por lazarinos úe esta provincia en ei

5000 00

Hospital de Granada. 1000 00 6000 00

Total, 61688 99

En Córdoba a & de Enero de 1877.—El Secretario Contador, Jo»4
Lohrejá.—V.’ h«“ El.ViCb-pi«idente, Raiaej J, 4« Lar*,
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Núm. 16Í3.

Diputación provincial de Córdoba

Cfiutadarfft de Jos fendos del presopueeto provincial.-^ Mes de Enero del sfiJ económico de 1876 á 4877.

DISTRIBUCION de fondof por ch pitillos y artículos para eatisfacer lae obligaciones de dicho mes, formada por ; 
la Contadoría de feudos provincisiea, conforme à lo prevenido en el art. 37 de la ley do Presupuestos y ? 
Contabilidad provinciai de £0 de Setiembre de 1866 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la mis- j 
ma fecha, aprobada in sesión de 8 del mes actual. f

ií>

S'
Sección primera—Gastos obligatorios.

Capítulo 1.—Administración provincial.

Artículos.

Pesetes. \

TOTAL 
por capítulos.

Pesetas

TOTAL j 
por secciones. |

Pesetas. _________  Ï

2.’

3 “

Persenai de la Diputación.
Material de la Diputación de fondos provinciales.
Sueldos del Archivero y del Depositario de fondos provinciales 
,líiem de los empleados y dependientes de las Comisiones ea- 
i peciales.
Material de esta» Comisiones.

6393 «3 ' 
989 &8
645 20 1

208 12
126 00

9121 81

4.*

4/
3.’ 
á.“ 
5?

4.’
2.' 
4.’

1.’ 
2.’

3.’

4.“

R.®

6." 
7.*

«•

3 •
4.*

1.’

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes.

Capítulo 11.—Servicios generales. 
Gastos de quintas.
Idem de impresión y publieteion del «Boletín oficial.> 
Idem de elecciones de Diputados provinciales. 
Idem de calamidades públicas.

Capítulo IV.— Cargas.
Contribaciones que corresponden á los bienes de la provincia, 
Pensiones coacedidas legalmente.
Obligaciones ó contratos celebrados con Indebida autorización.

Capítulo V.—Instrucción pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos

tenimiento del Io 6 ti tu to de segunda eneefiaoza.
.Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 
( tenimiento de la Escuela oormai de Maestros.
Jdem id, id de la Escuela normal de Maestras.
Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza, dietas 

de visitas y material.
Subvención ó suplemento qne abona la provincia para et sos- 

tenimiento de la Academia de Bellas Artes.
Biblioteca provincial, 
Museo provincial.

Capítulo Vl.—Benefleencia.
Sobvenoion ó suplemento que abona la provincia para el eos- 

tenimieoto de los Hospitales,
Idem id. id. de las Casas de Misericordia.
idc.m tü. id de las Casat de Expósitos,

Capítulo VIL -Corrección pública. 
Gastos de cárceles.

Capítolo Vlfl.—Imprevistos.

760 19

708 3i '
208 33 .

83 33
1250 00

445 83
434 48

62 60

270 83

2403 42

1042 62
333 33

364 16

910 83
, 416 66

333 33

14700 88
12460 87
20742 51

166 66

2250 00

' 642 81

» 6034 86

’ 47904 26

166 66

orneo.

2.“

tíllioo.i

Para los ga tos de esta clase que puedan ocurrir.

Sección segunda,—Gastos voluntarios.

Capítulo II.—Carreteras.
Construcción de carreteras que no forman parte del plan ge 

neral del Gobierno.

Cepftnlo HI,—Obras diversas.
Subveociones para auxiliar la coBstruccion de obras, ya cor

ren á cargo del Estado ó de los Ayuntamientos,

3284 25

22081 80

937 50

3281 25

22081 69

937 50

69401 67

Dairo.
Capítulo IV.—Otros gastos.

Cantidades desiinadas à objetos de iatarós provincial.

Total general.

6335 41 6335 41 29384 60

98756 27

níí^®**® ^ ^.^® Enero de 18^7.—ElContador, Juan A. Gonzalez,— 
F 8» El Vice-preeidente^ Bafael J* de Lara y Pineda*

Núm. 4618.
AdministjpaeâQu económi
ca de la provincial de Cós- 

doba.
Sección de Propiedades y Derechos 

dsl Estado,
En la cGaceta de Madrid> del 

Miércoles 10 det actual as halla in
serta la ley cayo tenor es el si
guiente:

MINISTERIO DE HACIENDA. 
Leyes.

«Don Alfonso Xlí, por la gracia 
de Dios Rey constitucional de Es
pa fia.

A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Cúfica han decieUde y Nus san
cionado lo siguiente:

Articulo 1," Para tomar parte 
en cualquiera subasta de fincas y 
propiedades del Estado ó censes de
samortizados, es indispensabie coa- 
signar ante el Juez que las presi
da, Ó acreditar que se ha deposita
do préviamente en la nependencta 
pública que corresponda, el 5 por 
100 de la cantidad que sirva de ti< 
po para el remate.

Inmediatamen e que termina el 
acto de la subasta, el Juez dispon
drá qne se devuelvan los depósitos 
ó los resguardos que los acrediten, 
reservando úaicamente el del me
jor postor.

La Dirección general de Pro 
piedades y Derechos del Estado, 
luego que conozca el resultado da 
las subastas dobles ó triples, acor
dará igual deVviuciüü respecto à 
los licitadurcs que no hubiegen ha 
cho la propCBÎcioa mas ventajosa.

Art. R." La cantidad depositada 
próviamente una vez adjudicada la 
finca ó censo, ingresará en el Te
soro, completando el comprador Jo 
que faite para el pago del primer 
plazo.

Si dicho pego no se úompleta en 
el término de instrucción, se su
bastara de nuevo la nuca, quedan
do à beneficio del Tesoro la canti
dad depositada, nu que el rema
tante conserve sobre ella derecho 
alguno.

La cantidad espresada no se de
volverá si no en el caso de anularse 
la subasta ó la venta por causas 
ajenas en un todo a la voluntad del 
comprador.

Art, 3,* Los compradores de 
fincas con arbolado no podrán ha
cer cortas ni tatas mieoíras no ten
gan pagados todos loa plazos,

Para hacer cualquier corta ó 
limpia que sea necesaria para la 
explotscion ordinaria del monte, y 
aun para su femeato y conserva
ción, deberán tos oompradores ob
tener permiso de la respectiva Ad- 
mioisUaoion económica.

Este {permiso se otorgará oyen
do al ingeniero de Montes del dis
trito y a tem perán dose á las regias 
qué él álimo establezca,
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Toda corta verificada sia el pef- 
caiso corres pondi 00 te, ó contra vi- i 
niendo à las reglas maroadae, po- j 
diA ser denunciada cotío hacha ea । 
montes d 1 Estado, sospen Hda por 
ia AJiuioistración y castigada con 
arreglo à la legislación de montes 
y al Código panal.

Art, 4.* Luego que el precio de 
la finca esté totalmente satisfecho, 
el poseedor tendrá libertad de Ad
ministrala y explotaría sin inter
vención fllgnna de la Administra
ción pública como cualquiera otro j 
f ropietarío particular. *

Art. 5.“ Lo dispuesto en los an
teriores artículos no deroga las 
demás disposiciones vigentes sobre , 
responsabilidad de loa comprado
res quebrados, ni sobre las fianzas 
prestadas ó que deban prestar los 
que han adquirido ó adquieraa fla
cas con arbolado.

Art. 6.“ El Gobierno dictará 
las disposiciones necesarias para la 
ejecución de esta ley. ,

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribuna

les, Justicias, Gefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
corno militares y esdedósticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar ta presante ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio à nueve de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
siete.— Yo el Rey.—El Ministro da 
Hacienda, José Garcia Barzana 
llana.»

En su vista he acordado publi
caría en el <Boletin oficial» de es
ta provincia, como lo verifico, para 
cooocimiento de las personas que 
puedan interesarse en ¡a subasta 
de fincas y propiedades del Estado 
ó censos desamortizados.

Córdoba 16 de Enero de 18Î7. 
—El Jefe ecosúmico, Carlos Lopez 
de Longoria.

fiiiívlUhiVtúá.
Núm. IbSS.

Alcaidía censUtucionai de 
Guadalcázar.

D. Fían cisco Cadenas y Rejano, 
Alcalde constitucional de esta 
Villa.

Hago saber: que aprobado por 
el ¿y untamiento ce mi presidencia 
el ptesupueslo adicional de resui- 
lae, rfcfdUüico en ei oidinano dei î 
corriente año económico, habiendo 
precedido la piévia censura dei Re- * 
gidor síndito, y en eumpiimienio î 
alo diÉpoeiuvoce. artículo 139 de | 
la Ley municipal vigente, queda 
expuesto al público en esta faecre- . 
taria de Ay untamiento por lérmino 
de quince días, contados desde la 
teche ne la inserción d.ebW edicto

«n el <Boleda ofiaíaJ,» son ^ fin le 
que en l^is horas hábiles pueda ser | 
examinado por las porsor'/'s que 
gusten y tengaa derecho á ello, y 1 
hacer dis observaeioues que sobro | 
el miatno se les «cupran. 1 

Guadalcázar 13 de Enero de j 
<877.—-Franeiaeo Cadenas.—José 
Garrido y Fernandez, Seeretaria.

■d^íjjtMñi*' in niniñrpñ^ 3iSiiíiaÉSi£Ci.íSáa 1

JíñídWil.

Núm. 1560. |
Juzgado de prlmóra ins

tancia de Almería.

Don Mariano Martinoz Carrasco, 
Juez da primera instancia de es
ta ciudad y su partido por S. M.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Francisco Arjona y Gi- 
tuenez, natural y vecino de Luce
na de Córdoba, soltero, vendedor 
de quincalla, de treinta años de 
edad, hijo de Juan José y de Maria 
de .a Asancion, para que dentro 
dei término de treinta días, à con
tar desde la inserción de este edicto 
en ia «Gaceta da Madrid,» se pre
sente en este Juzgado y por la es
cribanía del que reirenda à ün de 
que pueda ejetutarse ta sentencia 
dictada contra él en causa que se 
le siguió sobre lesiones à José 
Botboij apercibido que de no veri- 
ficarto le parará el perjuicio quo 
haya lugar.

Al propio tiempo requiero á los 
señores Jueces de primera instan
cia, mnnicipales, Alcaldes, fueiia 
de la Guardia civil y demás agen- 
tes de policía judicial de la Nación, 
procedan á la busca, captura y re
misión a este Juzgado oel expresado 
Francisco Arjona Gimenez.

Dado en Almena á veinte y 
oueve de Diciembre de mil ocho
cientos ssísnia y seis.—Mariano 
Martínez Carrasco, —Por mandado 
de B. ó., Francisco Gómez.

Nú 10. 1612.
Juzgado de primera ins
tancia del distuto dt ia de
recha de esta ciudad de 

Córaoha.
D. José Gonza ex Perez, Juez ü^ 

primera instancia del distrito de 
la derecha de esta ciudad de 
Cúrduba,

Hago saber: que en este mi 
Juzgado y por la escribanía del in- 
frascrito pende expeoiente sobre 
deciaracion de herederos de 0. Joa
quín Ordóñez y Lopez en tavor de 
sus hermanos cou Frunciscu, bon 
Rafael, Doria Dolores, Dcaa Mana 
y Doha Kecorro Ordóñez y Lopez, 
y por el presente se cUan, iiamaa y 
empiazan a los que so ocean cou 

derecho i la hereacia dal referida 
Dou Joaquin, para que en el tér- | 
mino de veinte días, á contar desde 1 
la publieacioa de este edicto en el 
«Boíctin oficial» de esta provincia, ’ 
comparezcan en esta Juzgado á 
deducir sus acciones; apercibidos ' 
de que da no veriñeario Sea parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba A doce de Sue
ro de mil ochocientos setenta y sie
te.—Juaé Gonzalez Pérez,—El ao 
tuario, Licenciado Rafael Pelli
tero.

ANUNCIOS.

Faduras de cupones 
con arreglo al úllirao 
modelo, se hallan de 
venia en la imprenta de 
este periódico S. Fer* 
guando 3i y Letrados 18.

ANUNCIO.
Tratado práctico de Beneficen

cia particular.—instrucción para 
el ejercicio del Fmiecíorado en la 
Beneficenciá particaiar de SO de 
Diciembre de 1873, anotada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de ia Sección dei ramo en el Mi
nisterio de ia Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniformado los servicios de Bena 
ficencia general y particular,

tá reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Loa pedidos se dirigirán á Lsii- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly - Bailliere, Ha
za del Príncipe Aílonso, 8; Migue 
Guyarro, Preciados, 5; Aiionao 
Durán, Carrera de ban Gerómíno, 
2; ó al autor. Travesía de íaParao» 
10, 3.*, Madrid.

OBfiAS PDBLICAÜAS 
recientemente,—-Guia de consumos, 
— (6.* edición.)—Obra compietisi- 
ma publicada en Junio de este año, 
y adicionada con nos apéndices da* 
dos á lUZ en virtud de la novísim 
instrucción de 24 tíeJilio.-Bu pre
cio 2 pebeUs.

GUIA DE APREMIOS 
por üébiiOb de cokUibuciones, pro
pios, arbitrios y pósnos.—Bu pro 
do dos pesetas.

AúTlGULUS DK PRIMERA NE- 
cesidad, suministros, bagajes J 
aiojamiBiitos,—3u precio uua. pese

tas bO cénts.

EL ANGEL LE LNA FAMILIA» 
comedia üiamâtica original en cual 

i DO actes y en veiso.—Su precio 
j dos pesetas.
? Todos les pedidos se uitigiiàn â 
1 D. José Femandezy Martinez, ob- 

; cia» de là Setretana del Ayunta-

raía uto de Madrid; y al haceaUa se 
lacompañarán, además de su im 
porte, 50 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan oertificarse 
los envíos.

También podrán adquirirsa en 
as capitales de casi todas las pío- 
viadas de España, pues en las ,aá3 
íitioe corresponsales at autor, sin 
ao roe uto de .'oai-rccioM señaladas. 

““iTu niAÉTicA 
de la contribución de 
industria y comercio.— 
Su precio una peseta.

GUIA DE LA DUNTRlBDCiON 
de inmuebles, cultivo y ganadería. 
—Coniieoe: Formularios completo» 
de expedientes para el nombra- 
mieiito de peritos repartidores; de 
excusas para dejar da serio; de cár- 
tillas evaluatorias; de amiUara- 
mientcs; de apéndices á los mismos; 
de repartos; de reclamaciones üe 
agravio por exceso üe cupo señala- 
dú a un Ayniíiamientu; idem á un 
particular por la Junta pericial; de 
rtclamaciou oe un pueblo soiicitan- 

! do rebaja de coutribucioD por caia- 
Iuidad pública en la cosecha gene

ral del término; idem de varios 
contribuyentes por la misma causa 
en sus heredahesi demosiracianec 
aritméticas de las operaciones que 
requieren todos los trabajos esta
dísticos de riqueza; reseña de la le
gis ación vigentedei ramo, mciúsOs 
los articulos o.''. Ü.* y 2» he la Ley 
de 21 de Julio ue 1876; el novísi
mo con u ato celebrado eotie el Mi* 
nisíeno de Hacienda y el Banco ce 
España; la Real Orueo de zd de 
Agosto he este año, y finalmente, 
multitud de observauoues}citas y 
ahvertenciaa sobre todos los expe
dientes insertos en la obra.—bu 
precio tres pesetas.

A los SeereUnas
DE

Á) uoUfiiieuto.
Kepatlimiento y Ma» 

trícuia.
Lüs phegoR^estadoâ 

pao la lorm^eíüá de U 
fUatncuia de subsidio y 
Repartimiento por tér» 
ritorial, con ^1 aumeUto 
del lauto por ciento pu- 
ra.Municipales y con «^ 
regio ti los úi limos mo- 
deios, se bailan de venia 
en la imprenta y librení^ 
del «biano de cordobán » 
lirados 18 y ^an Fei ■ 
sando a4.

1 bíipreniá, tibreua y 4«gíáBa -*.• 
S MUW OM tíC/RLG#A(- 
1
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